
CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar a la Junta 
de Gobierno Local de esta Corporación a sesión extraordinaria que tendrá lugar, en primera 

convocatoria, el día 4 de agosto de 2015 a las 9:30 horas, en el despacho oficial del 

Sr. Alcalde-Presidente, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del día que más abajo 

se indica. De no concurrir la mayoría absoluta de sus componentes, se celebrará en segunda 
convocatoria, una hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de 
la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un número no inferior a tres. 

ORDEN  DEL  D ÍA  

Nº 1.- Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 28 
de julio de 2015. 

CONCE J AL Í A  D E  C ONT RAT AC I ÓN ,  C OM PRAS ,  P AT R IMON I O  Y  
D EPORT ES  

CONTRATACIÓN 

Nº 2.- CON 12/15. Adjudicación del servicio de realización del programa de actividades de 
ocupación del tiempo libre en días y horarios no lectivos en centros escolares. 

DEPORTES 

Nº 3.- Autorización a la Asociación de Parkinson Alcosse para celebrar una carrera en la Dehesa 
Boyal. 

CONCE J AL Í A  D E  P RES I D ENC I A ,  S ER V I C I O S  G ENER ALE S  Y  
F E S T E JOS   

FESTEJOS 

Nº 4.-  Dar cuenta y ratificar el contrato entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y 
la mercantil La Tercera de Madrid, S.L., en relación con la exhibición pública de reses y 
espectáculos taurinos populares que se desarrollarán durante la feria taurina de 2015. 

CONCE J AL Í A  D E  B I ENEST AR  SOC I AL  Y  P ERSONAS  M AYORES  

SALUD 

Nº 5.- Convenio de colaboración en materia de apoyo analítico entre el Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes y el Ayuntamiento de Alcobendas. 

CONCE J AL Í A  D E  E CONOM Í A ,  H AC I EN DA  Y  R ECURSOS  H UM ANOS  

RECURSOS HUMANOS 

Nº 6.- Propuesta de modificación de la relación de puestos de trabajo (TPT) 2015. Aprobación de 
convocatoria y bases para la provisión de varios puestos de trabajo por el procedimiento de libre 
designación. 

 

San Sebastián de los Reyes, 31 de julio de 2015. 
 

EL ALCALDE, 
Fdo.: Narciso Romero Morro 


